
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  40329 
Condenado JUAN JOSE CRUZ CARDENAS 
C.C # 1070926476 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 17 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 567 del 
VEINTITRES (23) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA PRISION 
DOMICILIARIA, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 18 de Abril de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  40329 
Condenado JUAN JOSE CRUZ CARDENAS 
C.C # 1070926476 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 



Conaenaao: JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS C.C 1.070.926476
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R£mjl4IJCA X>K COI/>MBlA

RAMA J (7T>1CIAL.

JUZOADO Ql.fir«íCE DE EJECltCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SECI.TR1DAD

CAIXE It Mo. 9 24 PISO 7 TEL. 2864093

BOOOTA D-C

Bogotá O C , veintitrés (23) de marzo de dos veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Juzgado a resoK^r la solicitud de pnsión domictlana incoada per el sentenciado JUAN
JOSÉ CRUZ CARDENAS, por vía de la Ley 750 de 2002

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 2 de noviembre de 2022. el Juzgado 9' Penal del Circurto Espec«l^adO de Bogotá profinó
sentencia en contrade JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS condenándolocomo autor responsable del
deitto de conc«rto pars delinquir a la pena principal de 46 meses de pnsión y a la accesona de
intiab<]K3ad para e^ejercicio de derechos yfunciones por el térn^mo 60 meses. En la misma decisión
fue suspensión condicional de la ejecución de la pena, la prisión domiciliana y la pnsión
domicilena como cabeza de familia

22. El penado está detenrdo por cuenta de estas diligencias desde el S de diciembre de 2021.

2^. En la fecha se avocó e1 conocimiento de 1as diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer s) el con^r^ddo JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS cumpie los requisitos legales para
acceder al sustituto de la prisión domciiiana en atención a su calidad de padre cabeza de familia

3.2.'Sea lo primero precisar que. en este estadio del proceso, la norma a aplicar con miras a estudiar
la prisión domiciliaria por la alegada condición de cabeza de familiacorresponde a la Ley 750 de
2002, debiéndose verificar el cumplimiento de todos los requisitos ahí prevstos

Lo antemr porque si bien en un primer mornsnto la Corte Suprema de Justicia optó por admitirla
aplicación favorable de) artículo 3t4de la Ley906 de 2004, estableciendo que bastaba con verificar
la condición de padre o madre cabeza de Emilia para que pnDcedierael sustituto con posterioridad
modificó su postura en relación con el otorgamiento de la pena sustitutrva.

Adujo la citada Corporación

*22APor útimo.no es posibts sostenerou9 los a/tbvíM numsití 5 y 4$i del Códigode PKC9^irrmfltó Pena
óenge'V tos rGQMtflúf eslabisod» ef> el erVcvlo 1 ós a Ley 750 as 2002 en b ahnento s la fígurs (»p/isión
darnCSa/íe pe/9 la pe/sonecabeads^rté

Losnfervf, nosóíopo'^estaúNifmf)omesstey6^»aa/enk)<jijeelá/eguídeénaebef9C'jaón^í9pen»;Fri/aM
de ía Sterladse ie6e/9 stvponrueeOamánespe't/mlee/mémoargumenbQueiB Safa, en dKarab d9 cM fhae
juffspfi/defK«',heotí'2adop6/decKiMrc¡íieelf'<//n9f& tds/arttu'o3i4aeltLey906aeXOí fijverBffi/bigify//9de
te dBtencdn (wvewva an eí ti/garoí»/B^dencnr'; de ftffiflyna me/iefl fla derogado tos eyAstios prevaess en e/a»6i*
38deí C^c&go f^na'í'elBtvce lepnsiófí domcíafiecomoswncA? de b efectcíófi de IspenepmeiüvaóelB aosrlÉíf).
£n pe^iserat de /a Qvt9.

'{ J comoel defensorGonsKieteqve la Ley 90008 2004no/¡¡óilfntBpu/jibitC algunocofW9<juís/tode prrxedenae
peo é pnsión obmciAena [ }eó^iw « SateQbe<ie fmguna /nanet la noev« nonmtJvttSetí pócese' /redficótí

' Hjment 1d^atlajto3i4 (jeíaLe/9C6de2C04.moilAcai3opcreiartlciio27delaLeY 1l42i3e 2007 XXendopnd
ofDoAmlenlodelosfrréspre^tsiDspsra la rr«dlda OeeseguranlcrÉsseasjflóentt l6redust^9>e(ljgerdeici9aeraB.
aspea M aen tfttrrianMopor quienactdta lasusotofn ydeddiOo pera Mezen la respedM eudeuaije rrpuKk^,
enttnda>aia\«Apasnl, BBaa,^nia'o»mi3amfiA3o"
' Articulo3d sef Cdá90 Penal "Le ejeojción Oe le pena pnvatlva Oe la liDerted se ciirnplcra en d lu^r de
reddentia o monda del sentenoado. o en su defecto en el que el Juez úetemiine. exc<otoen los casos en que
el sentendftdo perteneces ai grupo familiar de la vicbma, sempre que coicunan los slgiiientes presupueaos
i...r
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artfCobSSdeleieySdQc^SOOOxaBssainsülulQ.püesuneGOseesladelenctífidorTKiianeqijeo'oeedeeneiüémiíe
aelpf0cee0yMmvyas9nía,iepfi»6ndímKiartBquep'0cedeDefeleeteGiicíándebpena

Es oertoQKe en le sistemáicede te LeySOS ae 2C04. ^ óeienciSn doiTKrAane no etige 'rmiepunttPñ comoeelá
ccnsagraúb en eiafíictM 314. no/me cfueen ve/dsd tieneafectos susbnoales en le /egiAeción de esle
BspscfílcotnsVifíof }

Esteti9bDenMó5eeñoemeKinitjeenlafÍosci/feaelsistímeof9ieQusatofíDeique/Braenegisi3aor^i6Stñngtrel
cüTTpffTjieniD de ladetíndón 0^ tí régimen ceice&fTO pe^ p'D^tsglai, de rwiera general un lágimenqi/e no eslá
si^oaésevendedde» leckisión mt/amviU la que lugar úntansme cuen» se cwsdeie necesano pem los
ñneseslTKaTnefnsseñateck¡seneiaf1/culo3C6aeleLey906de2C04

Peio esa leglegenere' guengeenei Mnte procesalno puede ertendSQea loscesos donde el Estado después de
destronaría presunaón ae 'nocencia. condena al currpifríeniode una pana p^vel^ de te iOerlaa, ponjue en catea
ev&itos la dpA:ac^ de la mecfcte dote responder a oims Dnesasbnbs a ios sefiaíaoos en el rayendop^cepto
tnslnsmenW. que no son oüosque kx fmes especftos de ta pana e$taMcflt« en ei asíouto4 deí CódigoPenalA£y
599de2ax>-

iaotxervanaadeesos^nesentaapbcaaefideidpena necasanaflianiedaOenarTronzafseconiBset^enciaskgffee
asíaPíeodes»eleitícuKi39aaieLsy599deZ/OOr»raiBpfisióndonKSiana comosusUti/t^adelacristón aO^més
da Al taooisiio cierno

Esdecir, eniasistem6ficadeinuevoCó(SigoPmesalPenal, ladetenctíndmchanampondeaunosfinesespedfKoe,
aqueílossaneiedos en el Qi»i? afí/culQ 314,d^tiriosa ios Snesde pi&^noón genetal. reWjoón juste. p«vencidn
tapeaal. letnsemón símMy proteccón aleondene<X>. gve se acivan en rromeotodeia irrpxKén de lapena de pnsión.
pcrio que nopuede entendeneibfutimüu el Bitícuks 38 delCód^ PenalpCfel c*edoafVculo3l4déla LeyW'

EneeeoiOsfl»oees.sipe'9iaCofteeinumBmianícut:>3Udal9L€fy90edB2004nof7rydiñcóiéflgijradeiepn»óo
dcfncAaria artículo 38 del Cáigo P^naí detjeré predcarse b msov <e«pecto dsl numeral£ de' skVcuío 314 del
d$s(c/toacfe<Acyji/ielactdnconlosfaQuiiiiosiamoGt!iewoscofmsuCfelrvo9deiapnst^<X>niiGitanaparaelpedf90
rrmJtacaben de famnie deíariicijlo fdelaLey75Ode2002.ptjesfrenieeesia0llínia$lbec^n&no4nfígBnpfSKf2k3S
cSstfnto5yeHmlarTtenbrTé8tenév3bsólopuedelusffi:er8eeniam6ódaen<}uenosahayadas\Ariuadolép/esuncán
dsirwence

íí Da conb/rTSdadcon b hasta ahofe expuesta la Cofie extrae las s^utantee concvsKnes.

Í3Á En con^ecuenc^. ya sea pa nwid^ oonsí^acxf>eS o espadé preceptolegal en ningúncaso sefé postie
áastgafdeienéle*si»/eleprxédenaadeladetenaónenellugardei9s<ien3aodeiapnsi6nd3mtci»aítaparaelpedK
omadfecaüezada^fTta. aquetas condtaonespersonalesdelprwsado quepafrrtlanlapondafadónda Os Unas da
énsdtíadeasegureftienio.odelee/ecuaáfldalap^ con íes orcunstancas del menor de edad que demuesuan la
reievenoa depcfeger suderecno. a pesar del mayor énitescs opaso aOstncto dei mterés supe^ qoe leasiste.'
(Sütí^yss y negrillas fuerBdel l&ciooriginal)

En ese contexto, la tesis actual de la Sala de Casación Penal es que el otorgamiento de la prisión
domiciliarla como pena sustítutrva por la condición de pedre o madre catieza de familia parte de la
necesidad de analizar srstemáticamente las normas que rigen el sirsttuto, el interés superior de los
menores de edad y la consideración de las circunstancias personales del penado, relacionadas
entre otras con fos antecedentes y la naturaleza del delito'

Es asi 4je el artículo 1^ de la Ley 750 de 2002, seríala como exigencias para la procedencia del
mecanmrDO sustitutivo.

'AfíTiCULO lo La ejecución de la pena prtvai/va de la noenedse cumpUrt. cuando la infractora sae mujar
cabeza Oe famoia. en el lugar de su /eeioencia o en su defeeío en e' /i/0e^aeAafddo poraijijai en caso de que
la Wcti/Tte de la conducía punible tasida an aquel lugar, siempre que se cvmptan ios siguientes reqmsHúa

5 Ssiroede 1*oejirtD de 2C06.radcag* 24764.En elmamo sentoo, f*6 de 19de ocUre deíOS, radcadCr 25724,y
13de^/ao da 2£07.radcaoái 27C64. crie ctas
* En concordancia ver indicados SP6699-2014 Gustavo Ennqua Malo FaminGez y 38054 Javier Zapata CrUz.
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"tío. imemo 4M2S-16
/lulo I NO se?

Que eldesefnpeno personé, Idbot^. famJnarosodatícíBlalnfnctoTBpeimíbaleaiAonóstaiUílicialGOfnixtBnte
aettrwínbrque nocoíocaré efi pe^/o 3 tí osmc/Mcfacf o«JaspefSoWa sucsfgo. m9f)0f98(ís900<l0

con tncap^aCv] menW penranants.

Que se garantice madtan^ caución a*cvmphmlanioda las siguienles oOtigacvnas.

Cüan<30S^eJCB80. soíjCítarUtuneíonailoivdiaalaakffnaaónpam cambiar óe resióanda

OtsenarDua/ra canóu&aanganefaiyenpeflícuiarraapactodelaspanonaaBCBigo

Comparecer pef^onalwaníe ante la aiJtcndaó Itídiclalque vtgne el c^mpAm^to da ia pena cuando fuere
requerida para etto

Pemorlaenl/adaaíafestíaiKia.aioasarvidcrespúDllcosencergaaosde'eelrzariav^rlarKradelcuniplirrVefílo
de la recíusiifí y cumpOr las da^s condaonesde segundad impuesíes en la sanlencie. po* ei funOofratio
¡üdKraíBTiCBrgadodela vigiíéncia Oeleperya^cumptírla tBglaTienlaOóndeUUPEC

El saQuimiaíito y con^sotxaesla rriedfda «c/«b((;bva será etarzidopor ai¡uaz, au^or^Jadcompe^íeo tflttínal
que conozca del asomo o vigileta efeajción de la sentencia cor?apoyo er> eí lUPEC. oigai:isnK que aOopbvá
eji[re otros unsisteme de visitas cenóaicas é la residencia de lapenada pera verificar el cumpÚmiefiUitSe le
pena, delocualiríorrnaftaldespachojud'ciairaspeclivo'

En ese conteicto frente «il primer requisito a constatar esto es la condictón de padreo rnadre cabeza
de familia se tiene Que dicha calidad implica los siguientes presupuestos

La Ley I232de 200S precisó que es madre oabeza de familia quien siendo soltera o casada '^erce
la fefature /ememnadenc^arytienetjapsu caigo, efectr^a. econámca o sccialmente enforTnapenrtefiente.
hlfos menores propios u otras personas incapaces o mcapacitoóos para t/atjajar ya sea por ausenoa
permsnenls o incapacided ñsics. sensonai, síquica o mora! del cóny\jge o compañero pefTTrananfa o
detrciencie sustencial de ayuda de ios demis miemoros aei núcleo ramltai'

Recientemente, la sentencia T>345 de 20151571 descnbió el desarrollo junsprudencsal en relaciOn
con el concepto de madre cabeza de familia, destacó que dicna condicAn no depende de una
formalidad jurídica, sino de las circunstancias matenales que la configuran y |mcis6 que "lasmujeres
que tianen Oep su caigo en A^rme permanenre la responsaOi/Oéd de nr/os menores proteos o ajenos y da
otras personas rncapacitadas para trabaiary, que dependan de ella, tanta afactíva como aeenómieainen».
gozan de especial protección consUíudonai' (Subraya fuefé del texto original)

Hechas las anteriores precisiones se advierte que en el caso juP - examine. JUAN JOSÉ CRIZ
CARDENAS, alega la condicún de cat>eza de famile frente a su mamá debido a que ésta presenta
ot^esidad, no le es posóle ^rantizar su subsistencia de manera personal -por esa situación- y no
cuenta con más hijos.

Ahora bien, una vez recitada la peticún que fia dscto lugar a este pronutvciamientQ. este Juzgado
procediA a verrfcar la docurnental suministrada por él penado para soportarlas manifestaciones que
sostienen su postulación

Para tal propósito, se destaca que el penado suminetrú declaración axtrajulcio de la señora María
Consuelo Sáenz CastSo -compañera sentmantal del condenado-, declaración extrajuicio de Ruth
Margsnta Cniz Cárdenas -madre de) penada-, recibo del acueducto de ia ciudad de Bogotá del
domicilio localizado en la Transversal 94 LttSS A - 16 y fotografía del inmueUe

Ahora, con base en los documentos allegados, i^cilmente puede argumentarse que el penado
ostenta la calidad de cabeza de familia re$c«cto a su progemtora, pues no se allegó ningún tipo de
documento que acredite de manera ^haciente los padecimientos que aquejan la salud de su
ascendente -histona clínica, valoración médica o recibos de senncios de SáhJd-, que soporten la
alegada condición de tc^i dependencia de ésta persona frente a su hijo y la Imposibilidad de
sostenerse financieramente

Además, el penado sostiene que es hijo unco y que la señora Ruth Margarita Cru2 Cárdenas es su
progenitora, pese a ello, se abstuvo de acertar el registro cmI de nacimiento -prueba idónea para
acreditar la calidad de hijo- y la declarante o el libelista tampoco descartaron la existencia de familia
extensa -otros hijos, pnmos, tíos o hermanos-que le puedan ayudar a la progenitora del condenado
en su sostenimiento

Condenado JUAN JOSÉ CRUZ CARDEhiAS C C 1 070.926.476
Radicado No. 11001-61-00400-2022-00033-00

No Interne 40329-15
Aulol Ma.S67

Asi las cosas, es necesario recoRiarqueel teneficio solicitadosolamente puede otorgarse a aquellas
personas que responden de manera exclusiva y directa por un tercere, por ende, los
cuestlonamlentos previamente resellados deben ser venficaOospor parte de la autondad judicial y
Si no están plenamente probados, lo procedente es negar el Oenefcio deprecado.

Asi mismo, es claro que la madre del penado puede acceder a la oferta de servicios que proporciona
el Estado, con mirase s^rantisr los cuidados de esta y la satisfacción de sus necesidades básCas,

Es asi que. el Despacho no encuentra acreditado para el presente caso la calidad de padre cabeza
de Emilia del condenado JUAN JOSÉ CRUZ CARCSNAS respecto a su prt>genitota Mes no se
demoaró el padecimiento que le impde sostenerse de tomia directa y tampoco se descartó la
existencia de familia extensa que pueda \«lar por su cuidado, razón por la cual le será negada al
sentenciado la prisión domiciliariabajo los parámetros de la Ley 750 de 2002, pues no se evidencia
que la responsabilidaddel hogar le competa a él exclusivamente, o que en virtud de su ausencia su
núcleo familiar se halle en estado de abandono

Noobstante se ahondará en la situación expuesta a través de visita domiciliaria, y de ser precedente
se efectuará nuevo estudio sobre el tópico

• OTRAS OETERMINACtONES

t - Litíar Despacho comisono ante la Comisaria Oe Familia de Natagaima - Tdima
(comisana@nalagaima-toiima.gov.co). a fn que se asigne Asistencia Socel o psicólogo y practique
visita domiciliaria en la Manzana e Casa 39 Barrio el Limonar, teléfono 3103035053, con el fin de
verificar: (i) la fuente de ingresos para ta manutención de la progemtora del condenado Ruth
Ua^nta CnjzCárdenas, (ii)si laausencia delcondenado JUAN JOSÉCRUZ CMDENAS genera
peligro inminente para Rutti Margarita Cruz Cárdenas, (iii) verificarsi el lugar donde reside laseftora
Ruth Margarita es propio o vive en arnendo, (rv) estatiecer si la seUoia Ruth Marganta cuenta con
familiaextensa -Nos, primos, henrianos o padres- que le pueda ayudar con su subsistencia (v) que
informe de forma depilada cuales son los padecimientos que la aquejan, para el efecto, det>erá
aportarlas pmebas que acrediten las enfermedades que presenta y (vi)finalmente deberá comunicar
SIcuenta con alguna ayuda estatal y las fuentes de su sostenimiento.

2. Por el Área de Asistencia Social realizar visita domiciliaria en la TRANSVERSAL M L » SS A -
16 BARRIO QUIR08A. a fin de establecer el arraigo familiar y social de JUAN JOSÉ CRUZ
CARDENAS Lo anterior, se requiere de manera urgente para trámite de pnsión Oomiciliaha Para
los mencionados electos se deberá remitir copia del memonal aportado por el sentenciado,
acompañado de sus anexos Se advierte nue el Informe debe s«i comptelp en orden a permtirun
estudio del caso El teléfono raixrtBdoporelcondenactoes 3166200910 y la persona encargada de
atender la diligencia es ManaConsueloSáenz Castillo -compañerasentimenialdelcodenado-.

3.-Remitircopia de la presente determinación al condenado, e infonnarle que allegado loanlenor, el
Despacho adoptará la determinación a lugar frente a su solicitud

Enménto de losexpuesto, ELJUZGAEW QUINCE DEEJECUCIONES DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: NO CONCEDER LA PRISIÓN DOMCILIARIAQUE POR VlA DE LA LEY7$0 OE »02
deprecó elsenlencado JUAN JOSÉCRUZ CARDENAS, deconformidad conloanotado en lapate
motiva de esta providencia

SEGUNDO: Para la notincación de esta providencia, recuérdese que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad en la Picola

TERCERO: DESE cumplimientoal acápite de "otras detenninaciones"

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación

notifIquese y Cúmplase

CATALINAOUERRBiO ROSAS

JUEZ
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Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO IX DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA *'COBOG"

NUMERO INTERNO: 4 032"

TIPO DE ACTUACION:
O

A.I. JC- OFL OTRO_

1FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -OS -

NOMBRE DE INTERNO fPFL):

FIRMA PPL:

TDiJ í t t)M ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:34 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS ÍNTERlOCUTORIOS 565, 566 Y567 NI 40329 - 015 /JUAN
JOSE CRUZ CARDENAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Vie 24/03/2023 16:00

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 11:44 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj-ramajudicial.gov.co> escribió;

<04Autol567NI40329NiegaCabezaFamlliaMamaFaltaPrueba.pdf>
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